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"2024 - i0 años de la Consagración de la Autonomia Universitaria
y 75 años de le Gntu¡dad de la UniveÉ¡ded"

SALTA, 14 de junio de 2024

Expediente No 1 427 Ol 1 4.-

VISfO las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia definitiva ¡nterpuesta por
la Lic. Valeria Cristina DEL CASTILLO, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Adjunto con Dedicación Simple de la Asignatura BROMATOLOGIA - Carreras de Tecnicatura
Universitaria en Tecnología de Alimentos (Plan de. Estudio 2000) - Sede Regional Metán-
Rosario de la Frontera - FACULTAD DE INGENIERIA; y

CONSIDERANDO:

Que la renuncia presentada obedece a razones de índole personal.

Que el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica, mediante Resolución
Fl N' 125-CD-2024, solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicha profesional, a
part¡r del 5 de Febrero de 2024.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, med¡ante Despacho No 125124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 13 de junio de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la Lic. Valeria Cristina DEL
CASTILLO, D.N.l N' 21.408.667, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Simple de la Asignatura BROMATOLOGfA - Carreras de Tecnicatura Universitaria
en Tecnología de Alimentos (Plan de Estudio 2000) - Sede Regional Metán-Rosario de la

Frontera - FACULTAD DE INGENIERÍA, con efecto a partir del 5 de Febrero de 2024.

ARTICULO 2'.- Agradecer a la Lic. Valeria Cristina DEL CASTILLO los val¡osos servicios
prestados a esta Universidad.

ARTICULO 3'.- Comunicar a: Dirección General de Personal y docente mencionada.
Cumplido, siga a la Facultad de lngeniería a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín
oficial de esta Universidad.-
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